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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 28 de octubre de 2021. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

(VEHÍCULO) 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. NIT 860.029.396-8 

DEMANDADO:  JOSÉ URIEL ECHEVERRI GUEVARA C.C. 1.107.090.102 

RADICACIÓN:  760014003007202100703-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    

 

Teniendo en cuenta el anterior escrito allegado por el apoderado del demandante, 

solicitando el retiro de la demanda con sus anexos de conformidad con el artículo 92 del 

C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR el retiro de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 29 de Octubre del 2021  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Maria Mejia Zapata 

Juez 

Juzgado Municipal 



AOB 

Civil 007 

Cali - Valle Del Cauca 
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